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T¡ngo Maria, 29 de abil de 2022

VISTO:
El acta de Sesión de Concejo Munic¡pal de fecha 20 de abril de 2022, la opinión Legal N0 156-2022-

GAJ/MPLP de la Gerencia de Asuntos Jur¡d¡cos, la Carta No 014-2022-CIDU-MPLPIIM del Presidente de

la Comisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano que conliene el Dictamen No 008-2022-P-CIDU-

MPLPfiM relacionado a declarar PROCEDENTE aprobar el proyecto de Ordenanza Munic¡pal que

APTUEbA EI ESOUEMA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL CASERÍO DE VENENILLO, DISTRITO DE

RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, Y;

COilSIDERANDO:
Conforme al articulo 194 de la Constitución Polilica del Peú, en concordancia con el artículo ll del Titulo

Preliminar de la Ley 27972,Ley Orgánba de Municipalidades, las municipalidades proünciales y distritales

son órganos de gobiemo local que gozan de autonomia polítix, económica y administrativa en los asuntos

de su competenc¡a, y el artículo 40 del mismo cueryo de leyes establece que mediante ordenanzas se

crean, modifcan, suprimen o exoneran los aóiúios, tasas, l¡cencias, derecho y contribuciones denlrc de

los límites establecidos por Ley;

Los gobiemos locales asumen las competencias y eiercen funciones específicas, como es la Organización

del Espacio Fisico y Usos del Suelo en sus respecüvas iurisdicc¡ones, la cual comprende el

Acondicionamiento Tenitorial, según lo establecido en el numeral 1.5 del Articulo 730 de la Ley No 27972;

De conformidad al numeral 5) del articulo 9 de la Ley No 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades establece:
'conesponde al Concejo Municipal aprobar el Plan de Desanollo Uóano, el Plan de Desanollo Rural, el

Esquema de Zonificación de Areas Uóanas, el Plan de Desanollo de Asenlam¡entos Humanos y demás

planes especificos sobre la base del Plan de Acondbionamiento Tenitorial. Además, el numeral 8) del

artículo 9 delcítado cuerpo normativo establece que el Concejo Municipaltienes atribuciones para aprobar,

modifcar o derogar las ordenanzas;

ilediante Ley No 27792, Ley de Organización y Funciones del Min¡sterio de Vivienda, Construcción y

Saneamiento, establece que el Ministerio es el organismo rector del Sector V¡vienda, Construcción y

Saneamiento y t¡ene competenc¡a, entre otros, pana diseñar, normar y ejecutar la políüca nacional de

acc¡ones del sector en materia de üvienda, uóanismo, construcción y saneam¡ento, asi mmo ejercer la
competenc¡as comparlidas con los gobiemos regionales y locales, en materia de uóanismo, desanollo

uóano y saneam¡ento uóano;

En atención al Decreto Supremo No O22-201GV|V|ENDA que Aprueba el Reglamento de

Acondic¡onamiento Tenitorial y Desarollo Urbano Sostenible, es que se realizó el ESOUEMA DE

ORDENAMIENTO URBANO DEL CASERIO DE VENENILLO, DISTRITO OE RUPA RUPA, PROVINC¡A

DE LEONCIo PRADO Y DEPARTAMENTO DE HUANUCO, documento que busca el desamllo urbano

sostenible;

El expediente denominado ESQUE[,tA DE ORDENAMIENTO URBANO DEL CASERIO DE VENENILLO,

DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y DEPARTAMENTO DE HUANUCO, SE

desanolla de acuerdo al contenido del Equema Uóano que fgura en el Decreto Supremo 022-2016'

VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acond¡c¡onam¡ento Tenitorial y Desanollo Uóano Sosten¡ble,

Articulo 45.- Conten¡do del EU: 1). El d¡agnósti:o uóano del ámbito de actuac¡ón y/o intervencón,

mnsirJerando sus interelaciones físicas, sociales, económicas y polit¡cas con su entomo inmediato y

mediato, 2). La clasificación del suelo para orientar 16 inteNenciones uóanistixs, 3). El equema de

zonificación y vías primarias, incluyendo la localizacón y dimensionamiento del equipamhnto de

recrcación, salud, educación y otros usos, 4). La clasificacón üal establecirJa en el RNE para las vías

primarias: Expresas, Arteriales y se apl¡ca según conesponda 5). Las medidas de prevención y rcduccón
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del rieEo; mí como, para la recuperación, conservación y delensa de medio ambiente, 6). El ProgBma de

lnversiones Urbanas e identifcación de oportunidades de negoclos.

De auerdo al Decreto Supremo 022-201o-VIVIENDA que apnreba el Reglamenlo de Acondicionamiento

Tenitorial y Desanollo Uóano, en su articulo 3 refiee 'Los Gobiemos Locales tienen la función de planificar

el desanollo integral de sus c¡rcunscripciones en concordarr¡a con los planes y las politicas nac¡onales,

sectoriales y regionales, promoviendo las inversiones, asi como la participación de la ciudadania'. En su

articulo 4? señala que el Esquema de Ordenamiento Urbano (EOU) es el instrumento técnico normaüro

que sirve para promover y orientar el desarollo urbano de las villas y/o centros poblados rurales de un

subsislema, con aneglo a la categorización asignada en el SINCEP, estableciendo las cordic¡ones bás¡cas

para el desarollo, incluyendo las áreas urbanizables, foma parte del Plan D¡strital de Desanollo

Óoncertado, al que hace referencia la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y se constituye en

su componente f¡sico - esPacial;

En cumplimiento a lo establec¡do en el inciso 6) del numeral 46.3 del Decreto Supremo No 022'2016

vtvtENDA, en sesión de correjo Municipal Pmvincial de Leoncio Prado del XX de mazo de12022, *
acordó apmbar y elevar a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, la Propuesta F¡nal del E§quema

de Ordenamiento Urbano del Caserio de Venenillo y el lnbrme Técnico Legal, propuesto por Gerenc¡a

Municipal, para su aprob¿rcón mediante Ordenanza Municipal Provincial;

Por lo antes expuesto y de conform¡dad con lo elablecir:to en el arliculo 9, numeral 8), articulos 39 y 40 de

la Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972; y con el voto por UNANIMIDAD de los senores regidores, el

Concejo Municipal, aprcbó lo siguiente:

ORDENANZA TIUNICIPAL QUE APRUEBA EL ESQUEMA DE ORDENAMIET{TO URBANO DEL

CASERIO DE VENENILLO, DISTRITO DE RUPA RUPA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO Y

DEPARTAIIENTO DE HUANUCO

ARTÍCULO pR|MERO. . APROBAR EL ESQUEIIIA DE ORDENAMIENTO URBANO del Caserio de

Venenillo, distrito de Rupa Rupa, proüncia de Leoncio Prado y departamenlo de Huánuco'

ARTfcULo SEGUNDO.. EXCLUIR DEL ESQUEI,A DE ORDENAMIENTO URBANO dEI CASETiO dE

Venenillo, distrito de Rupa Rupa, proüncia de Leoncio Prado y departamento de Huánuco, a lodos los

involucáos que se encuentren dentro del POLIGONO '1, de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N"í077-

2013-MpLp, de fecha 20109/2013, por cuanto, queda suspend¡do todo tipo de tÉmite hasta que concluya

la etapa iudicial y que, una vez corrcluido la etapa judicial, los involucrados podrán acceder a lo establec¡do

en el Esquema de Odenamiento Urbano del Caserio de Venenillo.

ARTICULO TERCERO. - DISPO¡{ER que la presente Ordenanza tendé una ügencia de diez (10) años,

con previsiones para el mediano plazo a cinco (5) años y de corto plazo a dos (2) año§; s¡n embargo' su

vigencia concluye cuando se apruebe el EU que lo actual¡za, confoñne al Articulo 47 del Decreto Supremo

Nó 022-20íGVIV|ENDA, después del dia sigu¡ente de su publicación.

ARTÍCULO CUARTO. . DISPONER el uso y ejecución rcspectiva a la Geencia de lnfraestnrclura y

desarollo local y a la Sub C,erencia de Catastro y Desanollo Uóano Eiecutar el plano de zonificación,

paÉmetos urbanísticos, vias y todos los documentos que puedan generarse a partir de los procedimientos

ad min istrativos.
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